
 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO N° 46 

                                                        

RECOLETA, 28 FEBRERO DE 2023 

 

El Concejo Municipal de Recoleta en Sesión Ordinaria de hoy, teniendo presente el 

memorándum N°46 de fecha 21 febrero de 2023 del Administrador Municipal (S) don Francisco 

Moscoso Guerrero y el análisis correspondiente acordó: 

“APROBAR EL CONTRATO CONEXO PARA EL ARRIENDO DE CAMIÓN 

RECOLECTOR INCLUIDO CONDUCTOR Y TRES AUXILIARES CON LA EMPRESA 

SERVITRANS SERVICIOS DE LIMPIEZA URBANA S.A. RUT N° 76-377.430-9 

DOMICILIADO EN LINCOYAN N°9926 COMUNA DE QUILICURA, ASOCIADO A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA “SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

SÓLIDOS DOMICILIARIOS Y/O ASIMILABLES Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

VOLUMINOSOS, ESCOMBROS Y RESIDUOS EN VÍA PÚBLICA COMUNA DE RECOLETA”. 

ID 2373-63-LR16. POR UN MONTO MENSUAL DE $11.305.000 IVA INCLUIDO Y UN 

MONTO TOTAL DE $146.965.000.- IVA INCLUIDO. 

EL PLAZO DE LA CONTRATACIÓN SERÁ A CONTAR DEL 1 DE MARZO DE 2023 

HASTA EL 31 DE MARZO DE 2024. 

LA DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA DEBERÁ REDACTAR EL CONTRATO 

RESPECTIVO, ESTABLECIENDO LAS CLÁUSULAS QUE GARANTICEN EL 

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO Y EL PATRIMONIO MUNICIPAL”. 

 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 

Municipal: 

 

➢ Concejales: 

 

o Don Fares Jadue Leiva 

 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

 

o Doña Karen Garrido Ganga 

 

o Don Cristian Weibel Avendaño 

 

o Joceline Parra Delgadillo 

 

o Doña Silvana Flores Cruz 

 

o Don Felipe Cruz Huanchicay 

 

o Don José Salas San Juan 

   

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Transcrito a Control, 

Dimao, Secretaría Municipal. 
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